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MESA DE TRABAJO IMEPLAN: ARMONIZACIÓN DE INSTRUMENTOS. 
 
OBJETIVOS: Seguimiento a los procesos de armonización los ordenamientos ecológicos a 
escala municipal y estatal. 
 
FECHA: Jueves 21 de Julio del 2016. 
 
LUGAR: Avenida Faro 2350, piso 8. 
 

ASISTENTES 
NOMBRE DEPENDENCIA 

Ricardo Gutiérrez Padilla Director General del IMEPLAN 
Miguel Ángel Rodríguez Urrego  Titular de la Unidad de Planeación y Programación 
Gerardo Ballesteros de León Titular de la Unidad Jurídica, Administrativa y Finanzas. 
Rafael Chávez García Silva IMEPLAN 
Alejandra Hernández Santillán IMEPLAN 
Fernando Orozco Murillo IMEPLAN 
Alan Gerardo Preciado Santana IMEPLAN 
Rodolfo Montaño Salazar Director General de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

SEMADET 
Mercedes Juárez Salas Directora de Programas y Proyectos Territoriales de SEMADET 
Sandra Elizabeth Macías Ávila Enlace Metropolitano de Guadalajara 
Juan Luis Sube Director de Medio Ambiente de Guadalajara 
Héctor Sanromán Director de Ordenamiento Territorial de Guadalajara 
Rubén del Río Rosales Director de Medio Ambiente de Juanacatlán 
María Agustina Rodríguez 
Morán 

Directora de Medio Ambiente de San Pedro Tlaquepaque 

Antonio Fernando Chávez 
Delgadillo 

Director General de COPLADEMUN de San Pedro 
Tlaquepaque 

Carmen Susana Alcocer Departamento de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Tlaquepaque 

Antonio Efraín Álvarez R. Departamento de Planeación de San Pedro Tlaquepaque 
Yoaly Castillo Sánchez Técnico especializado, Protección Civil y Bomberos de San 

Pedro Tlaquepaque 
Pablo López Villegas Director de Planeación y Programación de la Dirección General 

de Políticas Públicas de San Pedro Tlaquepaque 
Rodrigo Arana Barba Ayuntamiento de Tonalá 
Benjamín Vallejo Jefe de Ecología y Protección Ambiental de Zapotlanejo 
Pedro Flores Navarro Jefe de Gestión del Territorio de Zapotlanejo 
Alfredo Israel Martín Ochoa Director de Medio Ambiente de Zapopan 
Sergio Heredia Navarro Director de Vocación y Ordenamiento del Territorio 
Patricia Fregoso Cruz Unidad de Planeación Ambiental de Zapopan 
Jorge García Suárez Dirección de Ordenamiento Territorial de Zapopan 
Sandra Vizcaíno Directora de Gestión y Coordinación Metropolitana de Zapopan 

 
 
 

 



   
 

  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
 

Ricardo Gutiérrez Padilla dio la bienvenida a la sesión, y dio lectura al siguiente orden del 
día: 
 
1.- Reporte de avances en el llenado del diagnóstico de los instrumentos normativos. 
2.- Reporte de avances en el análisis de compatibilidad entre los contenidos del Plan de 
Ordenamiento Territorial Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara y las políticas 
de Ordenamiento Ambiental de SEMADET. 
3.- Propuesta para la celebración de un taller con autoridades municipales para la definición 
de los criterios operativos de actuación en la dictaminación de solicitudes relacionadas con 
el desarrollo urbano. 
 
Acto seguido, los integrantes de la mesa de Armonización de Instrumentos informaron que 
se encuentran trabajando en las tareas acordadas durante la sesión anterior, es decir; el 
vaciado de la información sobre el diagnóstico de los instrumentos normativos. 
 
Posteriormente, Miguel Ángel Rodríguez Urrego dio cuenta de los trabajos que se realizaron 
en las sesiones con SEMADET, en el análisis de compatibilidad entre los contenidos del Plan 
de Ordenamiento Territorial Metropolitano del AMG y las Políticas de Ordenamiento 
Ambiental de SEMADET. 
 
Finalmente, Ricardo Gutiérrez Padilla propuso la celebración de un taller con autoridades 
municipales para la definición de los criterios operativos de actuación en la dictaminación de 
solicitudes relacionadas con el desarrollo urbano, en la cual se invitará a toda autoridad 
municipal que tenga actividad relacionada con desarrollo urbano, es decir; Ordenamiento del 
Territorio, Obras Públicas, Medio Ambiente. 
Por mayoría de votos se dispuso llevar a cabo la celebración del taller el día martes 26 de 
Julio de 2016, tentativamente a las 9:00 am, en el Archivo Municipal de Zapopan. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En torno a lo anterior, se tomaron los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
1. ARM/002/01: Se llevará a cabo la celebración de un Taller con autoridades 

municipales para la definición de los criterios operativos de actuación en la 
dictaminación de solicitudes relacionadas con el desarrollo urbano, el día martes 26 
de julio de 2016. 

 
2. ARM/002/02: Los integrantes de la mesa de Armonización de Instrumentos 

compartirán por correo electrónico a IMEPLAN, la lista de los asistentes al Taller. 
3. ARM/002/04: El IMEPLAN compartirá la presentación expuesta durante reunión. 

 
 
 

 


